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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 15 de la Ley General de Turismo. 

2. Tema de la Iniciativa. Turismo 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Rosa Alba Ramírez Nachis y Carlos Lomelí Bolaños 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

02 de febrero de 2017 

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

02 de febrero de 2017 

7. Turno a Comisión. Turismo 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los Consejos Municipales Turísticos creen los comités y sean renovados conforme a los periodos de administración 

municipal, vinculando las cámaras empresariales locales, con el fin de avalar la creación de las cadenas productivas turísticas, del 

sector privado y social, garantizando un mayor desarrollo económico. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE TURISMO 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

De la Incorporación de la Actividad Turística a las Cadenas 

Productivas 

 

 

Artículo 15. La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

estimularán y promoverán entre la iniciativa privada y el sector 

social, la creación y fomento de cadenas productivas y redes de 

valor en torno a los desarrollos turísticos nuevos y existentes, con 

el fin de detonar las economías locales y buscar el desarrollo 

regional. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Decreto por la que se adicione el párrafo I, y se recorra el 

subsecuente al artículo 15 de la Ley General de Turismo 

Artículo Único: Se adicione el párrafo I y se recorra el 

subsecuente al Artículo 15 de la Ley General de Turismo. 

Capítulo II 

De la incorporación de la actividad turística a las cadenas 

productivas 

Artículo 15. La secretaría, los estados, municipios y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

estimularán y promoverán entre la iniciativa privada y el sector 

social, la creación y fomento de cadenas productivas y redes de 

valor en torno a los desarrollos turísticos nuevos y existentes, con 

el fin de detonar las economías locales y buscar el desarrollo 

regional. 

Que los Consejos Municipales Turísticos creen los comités del 

mismo y sean renovados conforme a los periodos de 

administración municipal, vinculando las cámaras 

empresariales locales, con el fin de avalar la creación de las 

cadenas productivas turísticas, del sector privado y social, 

garantizando un mayor desarrollo económico. 
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… Lo anterior, entre otros, a través de estudios sociales y de 

mercado, tomando en cuenta la información disponible en el 

Registro Nacional de Turismo y el Atlas Turístico de México. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


